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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2020 00764 00  

 

Obre en autos y téngase en cuenta en el momento procesal oportuno la 

certificación Catastral del inmueble materia de servidumbre (Archivo 32 

Aportando certificado catastral. 

Por lo demás, previo a tener en cuenta la dirección electrónica de 

notificación de la señora Marlen Romero Segura, la parte actora allegue las 

evidencias, respecto de la forma en que se obtuvo la información sobre el canal 

digital de la demandada, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar (art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 
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1 Decisión anotada en el estado No. 028 de 24 de marzo de 2022 
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